
 
COMUNICADO DE PRENSA 

 
SITUACIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA A LAS FARC –EP EN LAS  ZONAS 

VEREDALES Y PUNTOS TRANSITORIOS DE NORMALIZACION. 
 

Bogotá, 31  de Marzo del 2017 – El Mecanismo de Monitoreo y Verificación 
(MM&V) informa la situación actual del servicio y atención médica  a las FARC-EP 
en las 19 ZVTN y 7 PTN. 
 

1.- El Gobierno Nacional ha implementado acciones para cumplir el compromiso 
de brindar la atención médica a las FARC-EP, por conducto del Ministerio de 
Salud, que ha implementado Brigadas de Salud, acorde a lo programado, con 
el siguiente alcance: 

 

 Instalaciones de Salud y medios en las ZVTN/PTN.- Se brinda atención 
médica diurna en los siguientes lugares: Miranda (Monterredondo), Meta: 
(Vista hermosa-La Reforma, Macarena-Yari, Mesetas-La Guajira); San José 
del Guaviare (Charras y Colinas); Arauquita- Filipinas; Icononzo; Remedios 
– Carrizal; Puerto Asís – La Pradera desde el Puesto de Salud de la 
Carmelita; Mesetas y Vista Hermosa. En Caño de Indio se presta un 
servicio de emergencia 24 horas los 7 días de la semana, 
aproximadamente a  dos kilómetros de distancia de la ZVTN. 

 
2.- Urgencias Médicas.- Son tramitadas por el Punto de Coordinación Médica 

ubicado en la Sede Nacional del MM&V y se recibe respuesta inmediata a las 
solicitudes. 

 
3.- Traslados por necesidades médicas.- Se viene realizando en vehículos 

particulares y del MM&V. En la medida de que se complete el despliegue de 
los vehículos tipo ambulancia, se regularizará. 

 
4.- Atención en centros de asistencia de mayor complejidad.- Se proporciona 

en los casos que se necesita, sin embargo no se brinda servicio de alojamiento 
y alimentación para el paciente ni al acompañante. 

 
5.- Carpa de Salud en cada ZVTN/PTN con área de primeros auxilios y sala 

para la atención materno infantil.- Solo existe en el PTN de Monterredondo, 
en el resto de las ZVTN/PTN no se han instalado. 

 
6.- Vehículo tipo ambulancia en las ZVTN/PTN.- Se inició le proceso de 

despliegue de ambulancias y médicos hacia las ZVTN y PTN. 



 

De acuerdo a lo manifestado por las partes en el Comunicado Conjunto número 17 
del 26 de marzo del 2017, se toma nota del compromiso del Gobierno Nacional 
para dotar de ambulancias y personal médico a las ZVTN y PTN en el mes de 
abril. 

 
******** 

 
 

Contactos: 
 
Capitán de Fragata Gustavo Castillo, Observador Internacional/Misión de la ONU 
en Colombia, Vocero del Mecanismo de Monitoreo y Verificación, 
castillolara@un.org;  
 
Capitán de Navío Omar Cortés, Gobierno de Colombia, Mecanismo de Monitoreo 
y Verificación, omar.cortes@armada.mil.co;   
 
Olga Marín, FARC-EP, Mecanismo de Monitoreo y Verificación.- 
ecmmvolga@gmail.com; 
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